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TRIBUNAL SANCIONADO!* DE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR: Antiguo Cuscatlan,

departamento de 1.a Libertad, a las doce horas con quince minutos del día tres de diciembre de dos mil

dieciocho

El día 24 de octubre de .'Olí se recibió escrito dirigido a este Tribunal, suscrito por la

licenciada apoderada general judicial de S.A. de

C.V., en el que solicita se determine el incumplimiento del acuenlo conciliatorio por parte del
proveedoi denunciado vagrega una copia del acia de conciliación suscrita en el Centro de Solución de
Controversias de la Defensoría del Consumidor el día ) de octubre de 2012 (folios 43 y 44).

El presente procedimiento administrativo sancionado!, se inició sobre la base tic la
certificación emitida por el Centro de Solución de Controversias de la Defensoría del Consumidor,

según el articulo 143 letra c) de la lev de 1'roteccion al Consumidor en adelante LPC-, como
consecuencia de la denuncia interpuesta por Sociedad Anónima de Capital

Variable, que puede abreviarse S.A. de C.V., contra el señor bdgard Aquu.o
Alvarado, por la supuesta comisión de las infracciones contenidas en el artículo 43 letras d) y e) de la

LPC.

Habiendo concluido el tramite que señala la ley, sin que queden pendientes pruebas que

practicar yde conformidad a lo estipulado en el artículo 147 de la LPC, se hacen las consideraciones

siguientes:

I. En su denuncia, S.A. de C.V. manifestó mediante apoderado que

contrató los servicios del denunciado para la creación de un software o sistema administrativo de

gestión hospitalaria, por el que pagó la cantidad de $1,384.25 el día 10 de agosto de 201 I, en concept
de anticipo consistente en el 35% del valor total a pagar por el software solicitado, pero que hasta la
fecha de interposición de la denuncia, no le había sido entregado el software en mención.

II.Se siguió el procedimiento consignado en los artículos 143 y siguientes de la LPC,
abriéndose a prueba y respetando la garantía de audiencia y el derecho de defensa del proveedor
denunciado, quien no compareció en el procedimiento ante esta sede ni aportó ningún tipo de prueba
relacionada con las infracciones que se le atribuyen, no obstante, habérsele dado la oportunidad de

hacerlo notificándole en legal Forma.

III. Corresponde ahora analizar los elementos constitutivos de las infracciones atribuidas a la

proveedora denunciada.

1. Respecto a la infracción consignada en el articulo 43 letra d) de la LPC, por no

devolver las cantidades entregadas a cuenta del precio.

II artículo 43 letra d) de la LPC establece que es considerada una infracción grave: "El

incumplimiento de la obligación de devolución de prunas, anticipos, reservaciones o cantidades
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entregadas a cuenta delprecio, en caso que el contrato no se celebrare; o de depósitos de dinero o de

títulos valores una vez cumplido el contrato ".

En el artículo antes relacionado, se identifican dos conductas constitutivas de infracción,

independientes y autónomas entre sí. En la primera, para que se constituya la infracción es

indispensable que no se haya celebrado el (ontrato y, que el proveedor se niegue a devolver las

primas, anticipos, reservaciones o cantidades entregadas a cuenta delprecio: y, en la segunda, resulta

ineludible que el contrato se haya celebrado, que no existan obligaciones pendientes para las partes y,

que el proveedor se niegue a devolver el dinero entregado a título de depósito o títulos valores que
respalden el contrato celebrado

2. En relación a la infracción establecida en el articulo 43 letra e) de la LPC, por no
prestar los servicios en los términos contratados.

I.a LPC prevé una serie de obligaciones y prohibiciones dirigidas a los proveedores, entre las

cuales se encuentra la contemplada en el artículo 24. Según lo dispuesto en dicho precepto legal,

cuando se tratare de la prestación de servicios, los profesionales o instituciones que ofrezcan o presten

servicios, están obligados a cumplir estrictamente con lo ofrecido, lo cual deberá establecerse en forma

clara de manera tal que. según la naturaleza de la prestación, los mismos no den lugar a iludas en

cuanto a su calidad, cantidad, precio, tasa o tarifa y tiempo de cumplimiento, según corresponda.

El incumplimiento de la referida obligación por parle del proveedor conlleva la comisión de la

infracción administrativa contenida en el articulo 43 letra e) de la LPC, el cual, literalmente, prescribe

que constituye una infracción grave "no entregar los bienes o prestar los servil ios cu los términos

((intratados": lo que, en caso de configurarse, daría lugar a la sanción prescrita en el artículo 46 del

referido cuerpo de ley.

IV. Este Tribunal valorará la prueba de conformidad a los métodos aceptados en el
ordenamiento jurídico, para posteriormente determinar si en el presente procedimiento, se han
configurado las infracciones consignadas en el artículo 43 letras d) y c) de la LPC. relativas a no

devolver lo pagado y por no entregar los bienes en los términos contratados.

A. Al respecto, el artículo 146 de la I PC establece que en los procedimientos ventilados ante

este Tribunal, serán admitidos los medios de prueba reconocidos en el derecho común -en lo que fuere
aplicable con la naturaleza de éste- y los medios científicos idóneos. Asimismo, en el inciso final del

referido artículo se dispone que las pruebas aportadas serán valoradas según las reglas de la sana
crítica, que están basadas en la lógica interpretativa, las máximas de la experiencia y los conocimientos
científicos idóneos.

El artículo 313 del Código Procesal Civil y Mercantil, de aplicación supletoria en el presente
procedimiento conforme lo dispuesto en el nilículo 167 de la LPC, señala que la prueba tendrá por
objeto las afirmaciones expresadas por las partes sobre los hechos controvertidos, prueba (pie, además.



debe haber sido obtenida de forma beta, debe estar relacionada con el objeto de la misma yser idónea
SCgún las reglas ycítenos razonables. En otras palabras, para que una prueba sea valorada debe ser
oportuna, pertinente y conducente.

/>'. Al presente procedimiento administrativo únicamente se incorporo la prueba documental
que el consumidor agrego asu denuncia, consistente en: (1) una fotocopia de comprobante de egreso
número 17651 (folio 4),:o„ fecha 10 de agosto de 201 I, por un monto de $12372.00, pagaderos a la
orden de Ldgard Aquino Alvarado, en concepto de 35% de anticipo sobre la compra de sistema de
gestión hospitalaria; (2) fotocopia de comprobante de crédito fiscal número 0177 emitido por Ldgar
Aquino Alvarado, anombre de .S.k. de C.V. (folio 5), con fecha 12 de agosto de
2011, por un monto de $1,384.25 en concepto de 35% de anticipo por sistema de gestión hospitalaria; y
(3) la fotocopia de una carta dirigida ala denunciante con lecha 9de agosto de 20 I1(lohos 6y7), en
la que se realiza una descripción de la olería por la realización del sistema de gestión hospitalaria, por

. . suscrita únicamente en la parte de aceptación de dicha oferta.
Díll ic tic

Con la documentación antes Cada, se ha establecido: .) la existencia de obligaciones entre las
partes en virtud del comprobante de crédito fiscal emitido por el proveedor (folio 5), según el artículo
<m del Código de Comercio en adelante C.Com. , tanto de la denunciante de pagar la cantidad de-
dinero, como del proveedor de entregar el sistema informático; .i) que S.A. de
C.V. entregó la cantidad de $1,372.00 al proveedor, yque el mismo los acepto en razón de la creación
del sistema informático (folios 4 v 5); iii) que la cantidad de dinero que la sociedad denunciante
entrego al proveedor, constituía el 35% del monto total apagar por el sistema de gestión hospitalaria
(folios 4al 7); yiv) en la carta de oferta presentada por el proveedor ala sociedad consumidora, donde
se estipularon las condiciones de duración de la oferta, garantía yforma de pago, se estableció que el
35% del precio total del servicio se cancelaría al ordenarlo yel resto según avances, ydicha carta fue
suscrita en la parte de "aceptación de la oferta" (lobo 6).

i) Respecto de la comisión de la infracción regulada en el artículo 43 letra d) (le la LPC, se
ha establecido con la prueba citada previamente, que S.A. de C.V. yl.dga,
Aquino Alvarado llegaron aun acuerdo, en virtud del cual la denunciante erogo una cantidad de dinero
en concepto de anticipo del 35% del valor total apagar, alavor del proveedor denunciado, con el
proposito que éste le entregara un software de gestiój hospitalana; su, embargo, el precepto legal
claramente condiciona la obligación del proveedor de devolución de los anticipos en caso que el
contrato no se celebrare, es ^cu que de celebrarse el contrato base de la presente disputa, no exisUna
obligación del denunciado de devolver las cantidades de dinero que recibió en concepto de anticipo

| omaiido en cuenta lo anterior yal subsun.ir los hechos probados alo estipulado en la LPí \ se
concluye que sí existió un acuerdo de voluntades entre las partes, pues consta la copia de una carta de
oferta, con fecha óde agosto de 201 1, en la que el proveedor denunciado realizó una descripción de la



°ferta pnrn SA- de C.V.. con atención al seño, |a cual consistía en
un sistema de gestión hospitalaria (elaboración vdesarrollo) ysu respectivo precio; asimismo, las
condiciones de dicha oferta, la duración de la misma, la garantía de programación del sistema de Iaño
Vademás 3meses de soporte gratuito; yla forma de pago, donde se establecía que del precio ofertado
se debía cancelar el 35% al ordenar yel resto según los porcentajes de desarrollo e unplemenlación
hasta la satisfacción total del cliente; dicho dLmento consta suscrito por la denunciante, aceptando
con ella todas las condiciones ahí contenidas, por lo que se concluye entonces que con la aceptación de
la ofeila, se ha establecido un acuerdo de voluntades, es decir una contratación.

Al confrontar lo anterior con lo drspueslo en el artículo 43 letra d) de la LPC que cláramele
prescribe como condicionante de la infracción dos supuestos: el primero que el proveed,,, se negare a
devolver las primas, anticipos, reservaciones ocantidades de dinero entregadas acuenta del precio yel
segundo, que el contrato no se celebrare, este Tribunal concluye que no se puede atribuir la comisión
de dicha infracción al proveedor denunciado, pues el negocio jurídico s, llego a celebrarse con la
aceptación de la oferta como manifestación expicsa de un acuerdo de voluntades entre las parles, razón
por la que es procedente absolver al proveedor denunciado de la infracción contenida en el artículo 43
letra d) de la LPC, por no configurarse los presupuestos normativos que establece la disposición en
mención.

ií) Respecto de la comisión de la infracción regulada en el artículo 43 letra e) de la LPC,
ya establecido que si existió una manifestación expresa de un acuerdo de voluntades entre los
contratantes, es preciso analizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo yde acuerdo
con los hechos probados, el objeto del contrato se trataba de un software informático de gestión
hospitalaria que el proveedor denunciado debía entregar a S.A. de (W. en un
plazo de 90 días calendario a par.., del pago del 35% de anticipo. Con la documentación citada
anteriormente (lobos 4y 5,. se establece que la socalad denunciante pagó una cantidad de dinero al
proveedor, para recibir acambio un software osistema informático; que pasado el plazo estipulado en
la -uta de olería yaun 7meses después de vencido dicho plazo, la denunciante asegura en su denuncia
que nunca le fue entregado el sistema informático.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1016 y 1020 del ('.( o,n. el vendedor deberá
entregar la cosa, con los documentos necesarios para asegurar el goce de la iiiisma.y salvo pacto
expreso en contrario, las cosos se entregarán en el establecimiento del vendedor o. s, no lo tuviere, en
su domicilio. Ademas, según el articulo 1629 jel Código Civil (aplicable conforme alo previsto en el
articulo 945 del C.Com.), "el vendedor es Ligado aentregar la cosa vendida inmediatamente
después del contrato, oa l„ época prefipida en él", .emendo en cenia que las obligaciones



mercantiles deben cumplirse con la diligencia de un buen comerciante en negocio propio (Artículo

947 C.Com.)

pi scnol no desvirtuó lo alegado por la denunciante, pues no probó

que entregó el sistema informático de gestión hospitalaria por el cual se le contrató; por lo que no
existe prueba de que el proveedor haya cumplido su obligación contractual, establecida apartir de los
hechos probados yde las disposiciones legales aplicables, pues conforme a lo dispuesto en el articulo
1417 del Código Civil, los contratos deben ejecutarse de buena Je, ypor consiguiente obligan no solo
alo ipie en ellos se expresa, sino atodas las cosas ,/m- emanan precisamente de la naturaleza de la
obligación, o que por la leypertenecen a ella.

Como consecuencia, se determina que el señor . incurrió en la
comisión de la infracción grave regulada en el articulo 43 letra e) de la LPC al no entregar el software o
sistema informático de gestión hospitalaria en los términos contralados.

V. El artículo 40 de la LPC establece que las infracciones a lo dispuesto en dicha ley ydemás
disposiciones aplicables en materia de consumo, imputables a los proveedores que en la venia de un
bien o la prestación de un servicio, actúen con dolo oculpa ycausen un menoscabo al consumidor,
serán sancionadas administrativamente.

Respecto del grado de intencionalidad con el que ha actuad*, el proveedor denunciado, es
necesario tener presente que para la imposición de una sanción por infracción de un precepto
administrativo, es indispensable que el sujeto baya obrado dolosa o cuando menos culposamente: es
decir, que la transgresión a la norma haya sido querida ose deba a imprudencia onegligencia del
sujeto, por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la
configuración de la conducta sancionable.

De los hechos probados, se concluye (pie justamente por la actividad que reali/a, el señor
debe atender las obligaciones y prohibiciones contenidas en la LPC.

particularmente c cuanto a la entrega de los bienes en apego a los términos contratados v las
formalidades requeridas por ley; su, embargo, en el presente caso el denunciado no actuó con la
diligencia debida de un comerciante en negocio propio, al no cumplir con lo pactado yno entregar el
sistema informático de gestión hospitalaria, así como tampoco devolver el anticipo que le lúe pagado a
cuenta del precio total de dicho sistema informático, su, cususa justificada que haya sido comprobada
en este procedimiento, y su, habe, realizado ninguna acción comprobada que le hiciera saber a la
denunciante la razón de su incumplimiento, por lo que se considera que el proveedor no cumplió con
sus obligaciones actuando con negligencia grave.

Establecido lo anlenor, al eonllgurarse las ¡niraccones consideradas como graves, es
procedente la imposición de una sanción de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 46 de la LPC,



conforme al cual fas infracciones graves Se sancionaran con multo de basta doscientos salarios
mínimos mensuales urbanos en la industria.

Aelecto de determinar el monto de la mulla, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la LPC, podrá lomarse en cuenta los siguientes criterios: el tamaño de la empresa, el impacto en los
derechos del consumidor, la naturaleza del perjuicio ocasionado, el grado de intencionalidad dolo o

culpa con la que procedió el infractor, la reincidencia oincumplimiento reiterado, entre otros, según el
caso.

En el presente caso, se comprobó que el señor incurrió en la
infracción grave, afectando el patrimonio de , S.A. de C.V., al hacerle pagar por
un sistema informático cuya entrega no ha sido probada, vulnerando así sus derechos económicos,
como consecuencia de una conduela negligente, tal como se señaló anteriormente, no obstante que
hubo una devolución parcial del referido anticipo equivalente al 60% de lo reclamado (folio 17); ra/.on
por la que es procedente la imposición de la respectiva sanción.

VI. Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto ycon fundamento en los artículos 11.
14 y 101 inciso segundo de la Constitución de la República, 43 letras d) ye), 46. 49, 51, 83 letra b),
147 y 167 de la Ley de Protección al Consumidor, este Iribunal RESUELVE:

a) Absolver al señor (fe la comisión de la infracción regulada en el
artículo 43 letra d) de la I PC en relación a la denuncia interpuesta por S.A de
I ' V

b) Sancionar al señor con |a cantidad de CUATROCIENTOS
TREINTA YOCHO DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS
I MDOS DE AMÉRICA ($438.60), equivalentes a dos salarios mínimos mensuales urbanos en la
industria (Decreto Ljccutivo No. 56 del 6de mayo de 201 I. D.O. No. 85, lomo 391 del mismo día),
en concepto de multa por la comisión de. la mí.accón establecida en el artículo 43 letra c), por no
entregar el bien en los términos contratados poi (( S.A. de C.V.

c) Dichas mullas deberán hacerse electivas en la Dirección General de Tesorería del
Ministerio de Hacienda, dentro de los diez días siguientes al «le la notificación de esta resolución,
debiendo comprobar aeste Tribunal su cumpLiento dentro del plazo indicado; caso contrario, se
certificará a la fiscalía General de la República para SU ejecución forzosa

Notifiquese. / - <.

"Mbfíklf'

PKO|JLNCIADA>bR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADO!, |)| LA
DI FENSORÍA 1)1,1. CONSUMIDOR QUE LA SUSCRIBEN. q/i


